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Efe 

na jueza de Nueva York 
ul ordenó el Estado ar- 

gentino entregar su 
51% delas acciones dela petro- 
lera YPF para cumplir con un 
fallo adverso en un millonario 

litigio, una decisión que el Go- 
bierno de Javier Milei apelará. 

Lajueza superior de Distri- 
to delos Estados UnidosLoret- 
ta Preska determinó que en 
dos semanas Argentina debe 
transferir sus acciones de YPF 
auna cuenta de custodia global 
en un banco neoyorquino. 

La magistrada tomó esta 
determinación en el marco de 

unjuicio en Nueva York contra 
la decisión en 2012 del Estado 

argentino de expropiar ala es- 
pañola Repsol suSI%ó delasac- 
ciones en YPF sin hacer una 

oferta pública de adquisición 
de títulos a otros accionistas 
minoritarios de lamayor petro- 
lera de Argentina. 

“Sepan todos los argenti- 
    “VAMOS A APELAR EN TODAS LAS INSTANCIAS”, DIJO MILEL. 
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nos que vamos aapelar estefa- 
llo en todas las instancias que 
corresponda para defender los 
intereses nacionales”, aseveró 
Mileia través delared social X. 

Tras conocerse la orden de 
lajueza Preska, las acciones de 
YPF cayeron un 5,42% en la 
Bolsa de Buenos Aires y las de 

su controlada Metrogas, un 
5,6%. 

Fuentes de la petroleraar- 
gentina consultadas por Efe de- 
elinaron hacer comentariosso- 

brela decisión dePreska, quien 
en 2023 había condenado al Es- 

tado argentino a pagar 16.100 
millones de dólaresa las firmas 

INVITACIÓN 
TALLER REGIONAL PARA DIRIGENTES 
DE LOS SERVICIOS SANITARIOS 
RURALES 

  

Juan Fernando Alvarado Soto Seremi de Obras Públicas 
Región de Los Lagos, Patricio Meneses Meneses Director 
Regional DOH Región de Los Lagos y Sandra Moreno Ortiz 
Subdirectora Regional (s) de Servicios Sanitarios Rurales, se 
complacen en invitarle a participar del Taller Regional para 
Dirigentes de los Servicios Sanitarios Rurales, que impartirá 
la Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales de la Región 
Los Lagos. 

Este taller tiene como finalidad fortalecer la gestión y 
operación de los Servicios Sanitarios Rurales de la Región de 
Los Lagos, el cual está dirigido a los SSR asesorados por la 
Dirección de Obras Hidráulicas. 

Gran Hotel Nobile Suites Vicente 
Costanera, Avda. Diego Portales 450, 

Puerto Montt, región de Los Lagos. 

  

Miércoles 02 de Julio desde las 08:30 a 
15:00 horas 

  

  Favor! al correo, "   

Subdirección 
de Servici 

adiÓ: Senitanios Rurales 

  

Burford Capital y Eton Park. 
El caso se inició en 2015 

cuando lainglesa Burford Capi- 
tal y la estadounidense Eton 
Park impulsaron la demanda 
tras adquirirlos derechos delli- 
tigio de dos sociedades consti- 
tuidas en España y que quebra- 
ron: Petersen Energía Inverso- 

ra y Petersen Energía. 
Esas dos sociedades anti- 

guamente habían pertenecido 
al grupo argentino Petersen - 
dela familia Esken: 
ía una participación acciona- 
rial del 25% en YPF al momen- 
1o dela nacionalizaci 
no tomó parte del j 

  

    

  

Jueza de Nueva York ordena a 
Argentina desprenderse de YPF 
en un fallo que Milei apelará 
Economía. Estado debe entregar 51% de su petrolera para cumplir fallo adverso. 

No 
y A 

DAN 

Nueva York. 

Burford Capital y Eton Park 
reclamaron en el juicio millo- 
narias compensaciones ale- 
gando que el Estado argentino 
debió lanzar una oferta públi- 

ca de adquisición por el resto 
delasacciones queno pertene- 
cíana Repsol. 

Argentina argumentó du- 
rante el juicio que la ley de na 
cionalización de YPF aprobada 
porel Parlamento en 2012 por 
impulso delentonces Gobierno 
de Cristina Fernández (2007- 

2015) le impedía al Estado ad- 
quirir acciones adicionales. 

Paraejecutar la condena de 
2023, Preska ordenó ayer a Ar- 
gentina a transferir sus accio- 
nes de YPF a una cuenta de 
custodia global en el Bank of 
New York Mellon (BNYM) en 

un plazo de14 días. 
Además, instruyó al BNYM 

que transfiera luego las accio- 
nes los demandantes “o sus 
designados dentro de un día 
hábila partir de la fechaen que 
las acciones se depositen en la 
cuenta”, de acuerdo a la deci- 
sión de la jueza, a la que tuvo 
acceso Efe. 

PETRÓLEO Y GAS 
YPF, fundada en 1922 y cuyas 
accionestambién secotizanen 
la Bolsa de Nueva York, tiene 
un rol estratégico en el sector 
energético de Argentina. 

La empresa produce el 
40% de petróleo y el 30% del 
gas del país, tiene tres refine- 
rías (50% de la capacidad de 
refino de Argentina), una am- 
pliared de gasolineras, partici- 
paciónen oleoductos, la distri- 
bución de gas y la generación 
de energías renovables. 

La petrolera lidera el desa- 
rrollo de la formación de hi- 
drocarburos no convenciona- 
les de Vaca Muerta y está in- 
mersa en multimillonarios 
proyectos en sociedad con 
Otrascompañías para exportar 
por vía marítima petróleo y 
gas licuado. 

Según elúltimobalance tri- 
mestral de YPF, la compañía 
tiene activos por 29.714 millo- 
nes de dólares y un patrimonio 
neto por 11.908 millones. 63 

Fiscales piden revocar arresto 
domiciliario de Cristina Fernández 

Luciani y Sergio Mola, 
¡que actuaron en el juicio 

por el que la expresidenta ar- 
gentina Cristina Fernández fue 
condenada por corrupción a 
seis años de prisión e inhabili- 

L: fiscales federales Diego 

  

tación perpetua para ejercer 
cargos públicos, solicitaron 
ayeralaJusticia que revoque el 
beneficio de prisión domicilia- 
riaotorgado alaexmandataria 
y que cumpla su condena en 
una unidad penitenciaria co- 

  

  

  

  

[Gobierno decile E Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones 
Subsecretaría de Transportes       gob.el 

LICITACIÓN PÚBLICA 

Servicio de transporte público de Conectividad 

Rural en la Región de Los Lagos, tramo: 

ID CTRO319 (1) COCAUQUE - QUELLÓN 

(2) YALDAD COSTERO - QUELLÓN 
(3) TRINCAO ALTO - QUELLÓN 

Bases y consultas: Disponibles desde hoy en 
www.dtpr.gob.cl 

  

Presentación de ofertas: Según lo indicado en 

las bases de licitación, punto 3.4 CRONOGRAMA. 

Av. Décima Región N* 480, 

Puerto Montt 

¡Y 

  

      

mún. 

Los fiscales realizaron una 
presentación ante la Cámara 
de Casación Penal, ala que tu 
vo acceso Efe y que solicita que 
“se revoque el arresto domici 
liario para que continúe cum- 
pliendola pena de prisión que 
se le impuso en una unidad 
carcelaria”. 

Luciani y Mola buscan im- 
pugnar el fallo del Tribunal 
Oral en lo Criminal Federal N* 
2, del pasado 17 de junio, que 
dispuso la detención de la 
exmandataria bajo la modali- 

dad de prisión domiciliaria en 
su vivienda de Buenos Aires. 

Los fiscales sostuvieron 
quela medida debe serrevoca- 
da porque “no se verifican las 
causales que habilitan el acce- 
so” ala prisión domiciliaria, en 

términos de seguridad y cum- 
plimiento efectivo de la pena, 
tal como fue solicitado por la 
defensa. 

Según argumentaron, el 
domicilio no garantiza condi- 
ciones mínimas de seguridad, 
tanto para la convivencia en el 
barrio como paralaintegridad 
dela propia condenada. 

De no prosperar el pedido 
derevocatoria, los fiscales pro- 
pusieron que al menos se dis- 
ponga el cumplimiento de la 
prisión domiciliaria en un lu- 
gar distinto, que ofrezca garan- 
tías de seguridad adecuadas. 

Además, solicitaron que se 
establezcan pautas de conduc- 
ta más estrictas hasta que se 
defina la modalidad definitiva 
del cumplimiento dela pena. 

Este pedido tiene lugar tras 
una polémica desatada tras la 
detención de la expresidenta 
entorno al uso de su balcón, 

desde donde saludó en nume- 
rosas ocasiones a los seguido- 
res que se concentraron en las 
inmediaciones de la vivienda 
tras la entrada en vigor de su 
condena, y que finalmente sí 
podrá utilizar pero con “pru- 
dencia” paraevitar “perturbar 
la tranquilidad y la convivencia 
pacífica del vecindario y sus 
habitantes”, dictaminó la Justi- 

cia. 
Tras lasolicitud de losfisca- 

les, la Cámara de Casación Pe- 
naldeberá resolver este y otros 
pedidos pendientes vinculados 
alaejecución dela condena. 65 
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